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FLORSANI CIA. LTDA. 

y $) Superintendencia de 

Quito, 24 de Marzo del 2.010 péj Compañías 
2 5 MAR, 2010 

YUMA ALU ZO 
Señor Registro de Sociedades 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS - 
Presente ASuperintendencia de 

E Comnañías 
Ei 

ZA MAR 2D 

CAU 
Asunto: CESION DE PARTICIPACIONES 

Señor Superintendente: y 

El suscrito, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA., con Expediente 
No. 156712, para los fines legales pertinentes notifico que, con fecha 14 de octubre del 

2.009 y de conformidad con la Ley de Compañías he procedido a registrar en el Libro de 
Participaciones y Socios de la Compañía, la siguiente cesión de participaciones otorgada 

por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Quito Dr. 

Remigio Aguilar Aguilar, el 30 de septiembre del 2.009 y marginada en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el 13 de octubre del 2.009, cuya fotocopia acompaño: 

CEDENTE: Reimer Gonzalo GARCIA KAROLYS 
Nacionalidad Ecuatoriana 

CC No. 170403540-9 

CESIONARIO: Gonzalo Víctor GARCIA FREIRE 

: Nacionalidad Ecuatoriana 

CC No. 170668097-0 

PARTICIP.: 50 

TITULO No.: 03 

FECHA: 30 de septiembre del 2,009 

CEDENTE: Carlos Antonio REYES LOPEZ 

Nacionalidad Colombiana 

Cl No. 172068140-0 
CESIONARIO: Gonzalo Víctor GARCIA FREIRE 

Nacionalidad Ecuatoriana 

CC No. 170668097-0 

PARTICIP.: 1.000 
TITULO No.: 04 
FECHA: 30 de septiembre del 2.009
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Como consecuencia de esta cesión de participaciones, la nómina de socios, es la siguiente: 

t
e
 

SOCIO Céd. No. PART PORC 

CARLOS ANTONIO REYES LOPEZ 172068140-0 2.500 50,00 
GONZALO VICTOR GARCIA FREIRE 170668097-0 2.500 50,00 

TOTAL a 5.000 100,00 

Atentamente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE 

FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

GONZALO GARCIA KAROLYS Y 

CARLOS ANTONIO REYES LOPEZ 

A FAVOR DE: 

GONZALO VICTOR GARCIA FREIRE 

CUANTIA USD 1.050,00 - DI; 3 COP 

555566 EE EE EEE EEE EEE EEE EEE EEES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República. del Ecuador, hoy 

miércoles treinta de septiembre del dos mil nueve, ante 

mi Notario Trigésimo Octavo Suplente del cantón Quito 

doctor Estuardo Germán Moyano, Encargado de la Notaría 

por licencia concedida a su Titular doctor Remigio 

Aguilar Aguilar, comparecen, por una parte; en calidad de 

cedentes, los señores: cónyuges doctor REIMER GONZALO 

GARCIA KAROLYS y MARIELA ELTZABETH FREIRE ANDRADE de 

GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 

derechos y cónyuges CARLOS ANTONIO REYES LOPEZ .y NANCY 

STELLA GARCIA' JARAMILLO de REYES, de nacionalidad 

colombiana, por sus propios derechos; y, por otra parte, 

en calidad de cesionario, el ingeniero GONZALO VICTOR 

N 
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:. GARCÍA - FREIRE,- de estado civil soltero, de - nacionalidad 
Fe 

ecuatoriana, : Bor” sus. propios derechos .—. Los 

comparecientes ' son . mayores de edád, “domiciliados * en esta 

Ciudad, a quiénes de : conocerles doy fe: y me solicitan o 

elevar, a escrituta. pública “el contenido de* ¿la siguiente ; 

minuta: 

' Públicas: a su argo, ¡sírvase incorporar: una; que” contenga. 

la cesión ES participaciones de “la “sociedad. FLORICOLA. SAN - 

“ISIDRO LABRADOR - FLORSÁNI.. CIA. ETDA., de“ conformidad. con: 

* COMPARECIENTES, - siguientes; . PRIMERA. - 

Intervienen en la celebración: de. este contrato, Por, una” 

parte, los cónyugés' señores; . doctor Reimer. Gonzalo. GARCIA. 

KAROLYS y: Mariela Elizabeth. FREIRE: ANDRADE. de GARCIA, dé . 

nacionalidad ecuatoriana, - por sus _Propios | derechos Y 

cónyiges Cázlos Antonig REYES LOPEZ Y Nancy | Stella GARCIA”. 

JARAMILLO * de. REYES, 

propios .dérechós, a: quiénes se llamará “los; cedentes” yo 

por. otía “partes. el ingeniéro Gonzalo” WictoF, 

FREIRE, - de. éstado civil «soltero, “de -naciónalidia 
e 2 

ecuatoriana,” por sus propios derechos, : a. quien' se llamará *' 

vel: - cesionario”. . Los * “séñiores “contratantés' : son 

dómiciliados, la ¡ciudad de”: Quito Y capacés para 

“contraef obligaciónes:> «SEGUNDA .= ANTECEDENTES . A) e 

¿Mediante - - escritura : pública ¡celebrada . ante. el: “Notario. 

iPrigésimo “Octavo: del cantón» Quito doctor. Remigio" ¡Aguilar' 

Aguilar; - el: veinte” y siéte de; “oetubre del dos mil, seis, 0 

"aprobada por: la. “Superintendencia de: Corpañtas mediante 

Resolución Cero. seis: . :Q. 1J . cero: “cero cuatro mil 
a A 

señores , 

  

   
“Señor : Notario:, En, el protocolo de : escrituras. 

A
 

  

de nagionalidad colombiana, por sus 

, GARCIA. 
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doscientos noventa y uno de seis de noviembre del dos mil 

seis e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, bajo el número tres mil setenta y seis, tomo 

ciento treinta y siete, el diez de los mismos mes y año; 

se constituyó la sociedad denominada FLORICOLA SAN "ISIDRO 

LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA. con un capital social de 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en cinco mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar “cada una, pagadas 

en su totalidad y suscritas por los señores Carlos 

Antonio REYES LOPEZ, tres mil quinientas participaciones, 

ingeniero Gonzalo Víctor GARCIA FREIRE, cuatrocientas 

cincuenta participaciones y doctor Reimer: Gonzalo. GARCIA 

KAROLYS, cincuenta participaciones.- B) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de FLORICOLA. SAN 

ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA. reunida el veinte y 

dos de septiembre del dos mil nueve, por unanimidad, 

autorizó al doctor 'Reimer Gonzalo GARCIA KAROLYS para que 

ceda sus cincuenta participaciones y al señor Carlos 

Antonio REYES LOPEZ para que ceda un mil participaciones 

“a favor del socio ingeniero Gonzalo Vícter. GARCIA FRETRE, 

como se  desprende' déb-. acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios y de la 

' certificación conferida por los Representantes de la 

Compañía que se agregan como habilitantes.- TERCERA.- 

OBJETO.- Con estos antecedentes, el doctor Reimer Gonzalo 

GARCIA KAROLYS y su cónyuge señora Mariela Elizabeth 

FREIRE ANDRADE de GARCIA y el señor Carlos Antonio REYES 

N 
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LOPEZ y su” cónyuge . señora Nanícy Stella GARCIA SARAMILO 

de REYES. ¿eden «a Layor: del “ingeniero | Gonzalo Víctor 

GARCIA FRETRE, cincuenta: participaciones. -los- primeros: y: 

un . mil participaciones; . los. segundos de. la sociedad ;.. 

' FLORICOLA SAN: “ISIDRO. LABRADOR FLORSANI - CIA... LEDA..- 

"CUARTA. PRECIO.> EL: precio, de . las participaciones 

.. cedidas. y. que: las, partes" de. mutuo - acuerdo han. estipulado, 

“es. por su. ¿valor nominal, -esto. .es por: “UN. MEL, CINCUENTA. 

DOLARES. DE. LOS ESTADOS UNIDOS “DE, AMERICA” -que los Sedentes 

declaran: haber - recibido: del cesionarió, de. contado, en 

| Hopeda: «de - curso 1égal: Y a su: entera satistabción; “sin, 

tener ; reclamo; .2Lgund: que hacer ' al respecto... QUINTA: - 

—teAnsreRENCIA: - Los ¡cedéntes transfieren : al. -cesionario + 

“las participaciones: “ceáidas con. todós los ¿ derechos, . 

deberes. yo óbTigációnes' “constantes en Js Estatútos 

“Sociales. y en: «La ¡Ley ; de Compañías .-. SEXTA. - :MARGINACIÓN: o 

' Los. séñores -. Notario. "Táigésimo.. Octavo. Y Registrador ' 
t 4 

'. Mercantil ' “del “dantón duito,” toriarán nota de: esta «cesión *. 

al. margen de ¡la matriz de “la escritura pública de 

constitución. de. FLÓRIGOLA. SAÑ . ISIDRO LABRADOR . FLORSANI oo 

era. LIDA.,, otorgada. el veinte y «siete de : ocÉntire del: des 

mi -seis y de. su “inscripción: realizada “el. diez - der 
y . 

'noviembré '¿ ESE mi smo.; año, + SEPTIMA. "GASTOS. Los"gastos. * | 

"que demande “la celebración | de esta" escritura. .y sus" 

- marginacionés, * serán. de cuenta del” cestonarió:r OCTAVA, o 

ENMEGRACION DEL CAPITAL. =. con. la' cesión: que “precede, el. 

capital! soéial de “ELÓRICOLA ' 'SAÑ ISIDRÓ 'FABRADOR FLORSANI : 

CIA. .ÉTDA .: _quesa” integrado, de la siguiéñte mañera.:. 

ON + 
e  
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CC No. [o YsSIS27 6 

SsocIo : CAPITAL PARTIC. PORCEN. 

CARLOS REYES LOPEZ 2.500 2.500 : 50,00% 

GONZALO GARCIA FREIRE 2.500 2.500 50,003 . 

TOTAL 5.000 5.000 100,003 

NOVENA.- ACEPTACION.- Los. señores contratantes aceptan el 

contrato que antecede por estar hecho de buena fe y en 

seguridad y beneficio de sus recíprocos intereses. Fijan 

como su domicilio la ciudad de Quito y se sujetan a 

los Jueces de lo Civil de la misma y al trámite verbal 

Sumario.- Usted, señor Notario, agregará las demás 

cláusulas de estilo”.- Hasta aquí la minuta firmada por 

el doctor Gonzalo García -Karolys, con matrícula número 

dos mil ochocientos setenta y seis del:Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leida que les fue íntegramente a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican en todas y 

cada «una de sus partes y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

    
DR. REJMER/GONZALO GARCIA KAROLYS 
CC No” (JOLOZT40=7 

    
Ñ e 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA



a
 

A 
E
S
 

T
A
T
I
 

a 

e 
YE
 

r
n
”
 

A
 

Pe
 

. 
De
, 

> 
A
N
 

TT
 

  

  

   

  

      

  
  

r
s
 

50.0 

6. 

  

   

  

SS 

  

—— 

Araris LLO. 

» 

» 

* 

' y 1 

» 

“ 

, 
. 
» s, 

. 

. . 

, 

Pes 

, 

E 
2 

* 

"e 

: 

e; 
A 

, 

to 

ye  



e 
—
 

"FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR 

FLORSANI CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA. 

REUNIDA EL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2.009 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, a veinte y dos de septiembre del dos 
mil nueve, a las dieciséis horas veinte minutos, en el 

inmueble signado como departamento del segundo piso alto del 

edificio ubicado en la calle Alemania No. 540, intersección 
calle Vancouver, se reúnen los socios de FLORICOLA SAN ISIDRO 

LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA., señores: Carlos Antonio Reyes 
López, ingeniero Gonzalo Víctor García Freire y doctor Reimer 

Gonzalo García Karolys, propietarios de tres mil quinientas, 
un mil cuatrocientas cincuenta y, cincuenta participaciones, 

respectivamente; quiénes, representando el: total del capital 

social pagado, de conformidad con el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, resuelven constituirse 

en Junta General Extraordinaria y Universal de -Socios. 

Preside el ingeniero Gonzalo Víctor García Freire, Presidente 
de la Compañía y actúa como Secretario el señor Carlos 

Antonio Reyes López, Gerente General. La Presidencia: declara 

instalada la Junta y pone a consideración de los .socios, el 

siguiente orden del día: 1. Autorización para la cesión de 

participaciones del doctor Gonzalo García Karolys y del señor 
Carlos Antonio Reyes López. Orden del día que es aprobado 

unánimemente por la Junta, pasando a tratarse el único punto. 

El doctor Gonzalo García Karolys toma la palabra y manifiesta 

su intención de ceder la totalidad de las participaciones que 
tiene en la Compañía, esto es cincuenta participaciones, 

poniendo a consideración para que adquieran los demás -socios. 

A continuación toma la palabra el señor Carlos Antonio Reyes 
López quien manifiesta que también desea ceder un mil 

“Participaciones de las tres”"mil quinientas que tiene en la 
Compañía, sugiriendo para que adquiera las mismas el restante 

socio. El ingeniero Gonzalo Victor García Freire toma la 

palabra y dice que acepta adquirir. las participaciones que 

ofertan el doctor Gonzalo García Karolys y el señor Carlos 

Antonio Reyes López. Luego de varias deliberaciones, la Junta 
por unanimidad autoriza al doctor Reimer Gonzalo García 

Karolys para que ceda sus cincuenta participaciones y al 

señor Carlos Antonio Reyes López para que ceda un mil 
participaciones a favor del socio ingeniero Gonzalo Víctox 

García Freire.- Sin tener otro asunto que tratar, se da un 

receso para la elaboración de esta acta, la misma que, una 
vez redactada y leída, «es aprobada— por "unanimidad y sin 
observaciones, firmando para constancia los señores socios. 

Siendo las diecisiete horas cincuenta y cinco minutos, se da
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'FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR 
FLORSANI CIA. LTDA. 

CARLOS ANTONIO REYES LOPEZ, en mi calidad de Gerente General de 
“FLORICOLA .SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA.” y, como tal, 
Representante Legal de la misma, 

CERTIFICO: 

Que, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía, reunida en la ciudad de Quito el 22 de septiembre del 2.009, por 

- unanimidad, autorizó al doctor REIMER GONZALO GARCIA KAROLYS para que 
ceda sus cincuenta participaciones y al señor CARLOS ANTONIO REYES LOPEZ 
para que ceda un mil participaciones, a favor del ingeniero GONZALO VICTOR 
GARCIA FREIRE. 
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REYES LOPEZ 
CARLOS ANTONIO. 
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Est ÍA. 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública que contiene la 

cesión de participaciones otorgada por los señores doctor 

GONZALO GARCIA KAROLYS y CARLOS ANTONIO REYES LOPEZ a 

favor del ingeniero GONZALO VICTOR GARCIA FREIRE, 

debidamente firmada y sellada, en los mismos lugar .y 

fecha de su celebración.- 
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RAZON. - Tomé" nóta 'al margen de la matriz de la escritura 

pública otorgada ante “er Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Quito doctor Remigio Aguilar Aguilar, el veinte y 

siete de octubre del dos mil seis, que contiene la 

constitución de la sociedad FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR 

FLORSANI CIA. LTDA., de la cesión de participaciones que 

antecede.- Quito, treinta “de septiembre del dos mil 

  

NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
a A 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

DIO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3076 de REGISTRO 
MERCANTIL de diez de noviembre del dos mil seis, fs. 2717, tomo 137 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “ esco SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI 

CIA LTDA. ” lo referente a la presente cesión [de participaciones.- Quito, trece de octubre de 
dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

      

     

DR, RAÚL GAYBOR SEÉAIRA 
REGISTRADOR MERCANIIL ¿ist? 
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